RES. 2782/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004879, Ent. N° 3765/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Soriano relacionadas con la Licitación  Pública Nº 02/2015 convocada para la “Obra de Acondicionamiento Urbano del barrio Hipódromo de la ciudad de Mercedes”; 

RESULTANDO: 1) que el Artículo 8 de la Sección IV del Pliego establece el criterio de evaluación, especificando los requisitos mínimos exigibles, a ponderar “Si/No cumple”, así como que para determinar si una oferta califica o no, la misma debe cumplir con todas dichas condiciones, y se adjudicará a la oferta calificada, cuyo precio evaluado sea el más bajo. El punto 8.1 refiere a los comprobantes legales tales como acta constitutiva de la empresa, poder de representación, constancia del Banco de Seguros del Estado.  El punto 8.2 a la capacidad financiera, en los puntos 8.3.1, 8.3.2, 8.3.3, se establecen requisitos a cumplir, respecto a  experiencia organizativa y logística, experiencia general, y experiencia relacionada con las obras a contratarse. En el punto 8.4.1 el factor es la capacidad del equipo de maquinaria, en el 8.4.2 se establecen requerimientos relacionados con la capacidad del personal, como ser que el capataz de pavimentos tenga 10 años de experiencia en pavimentos asfálticos. Finalmente en el punto 8.5  se alude a la evaluación de la propuesta económica; 
     
        2) que se efectuó la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 16/12/2015 y en el Diario Oficial con fecha 21/12/2015;
 3) que al acto de apertura efectuado el día  18/02/16, se presentaron 09 oferentes: 3.1) Incoci S.A., 3.2) José Cujó S.A., 3.3) Impacto Construcciones S.A., 3.4) Molinsur S.A., 3.5) Constructora Oriental S.A.,      3.6) Bersur SRL, 3.7) Idamil S.A., 3.8) Gemalor S.A., y 3.9) Nolla&Nolla Construcciones Ltda.; 

                                            4) que con fecha 02/03/16 la Dirección de Obras emite informe técnico, en el que se señala entre otros que: a) la Firma Nolla&Nolla no cumple con el punto 8.3.1 Experiencia Organizativa y Logística, en el tiempo de antigüedad mínima de 5 años, ya que se especifican obras del 2014 en adelante; 8.3.2 Experiencia General no acredita  obra por U$S 1:000.000; 8.3.3. no acredita  dos contratos con metraje determinado, y no presenta Currículum Vitae del capataz; b) que Constructora Oriental S.A. no presenta Currículum Vitae del capataz.  

                                             5) que con fecha 10/03/16 se solicitó a Constructora Oriental S.A. información complementaria a saber:  Balance del Ejercicio cerrado al 28/02/2013 y Anexo con cumplimiento del Artículo 8.2 del Pliego de la Licitación, con detalles de los valores tomados a los efectos. Y Con fecha 11.3.16 se le pidió ampliación de la información sobre el Capataz de Pavimento.  La Firma con fecha 11/03/16 remite correo electrónico en el que señala que adjunta antecedentes del Capataz de Pavimentos propuesto, y que en breve enviará los documentos contables. Asimismo, por mail del 15.3.15 se cumplió con lo solicitado el día 10 de marzo;        

                                             6) que previo informe técnico la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 11/04/16 emite dictamen, informando que: se descarta la oferta de la Firma Nolla&Nolla Const. Ltda. que cotizó el menor precio, por $ 36:861.130 IVA y LL.SS. incluidos, por no cumplir con lo solicitado en el Art. 8, punto 8.3.1, 8.3.2, 8.3.3. Las siguientes ofertas en valor de cotización son las de la empresa Constructora Oriental S.A. con un monto cotizado de $ 39:494.909 IVA y LL.SS. incluidos, y de la empresa Impacto Construcciones S.A. con un monto cotizado de $ 39:769.782,74 IVA y LL.SS. incluidos, habiéndoseles solicitado ampliación de la información económica a las mismas en cuanto a balances y ratios exigidos, así como ampliación de la información del capataz a cargo de la obra, se analizó la misma, siendo la oferta de Constructora Oriental S.A. la que cumple con todos los requisitos solicitados,  es la del valor más bajo, por lo que se sugiere la adjudicación a la misma con un monto máximo de LL.SS. de $ 4:377.806, con un plazo de obra de 8 meses según cronograma de avance de obras presentado y de acuerdo con lo establecido en el Art. 10 Sección IV del Llamado;    

                                              7) que se notificó a las Firmas la puesta de manifiesto del expediente;  

                                              8) que compareció la Firma Nolla&Nolla Ltda., evacuando la vista, y formulando las siguientes objeciones: - respecto del incumplimiento de los puntos 8.3.1, 8.3.2 y 8.3.3, expresa que surge de la oferta que los únicos requisitos que  omitió acreditar fue el del contrato de   U$S 1:000.000, y acreditar dos contratos en los Rubros pavimentos asiáticos, cordón cuneta y colectores pluviales con los metrajes mínimos establecidos, y que ambas omisiones serían subsanables; 

                                             9) que compareció la Firma Impacto Construcciones S.A., evacuando la vista, y formulando las siguientes objeciones: - el informe de  la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 11/04/16 carece de la fundamentación exigida por el Artículo 66 del T.O.C.A.F.; - la oferta de Constructora Oriental S.A. no cumple con los requisitos exigidos en el Pliego detallando los incumplimientos, por lo que corresponde sea descartada a los efectos de la comparación efectuada; por lo que corresponde a la Administración apartarse de lo informado por la misma y adjudicar la licitación a Impacto; 

                                          10) que con fecha 28/04/16 la Comisión Asesora informa que de los escritos presentados por las Firmas no se desprenden elementos que ameriten rectificar lo informado con fecha 11/04/16;                                                              

                                          11) que por Resolución Nº 1.350 de fecha 09/05/16, el Intendente dispuso la adjudicación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a la Firma Constructora Oriental S.A. en la forma sugerida por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un total mensual de $ 39:494.909 IVA y LL.SS. incluidos, con un monto máximo de LL.SS. de $ 4:377.806, con un plazo de obra de 8 meses según cronograma de avance de obras presentado y de acuerdo con lo establecido en las bases del Llamado.  Se notificó con fecha 11/05/16 la misma a los oferentes;

                                            12)  que con fecha 19/05/16 la Firma Impacto Construcciones S.A. interpone recurso de reposición contra la resolución de adjudicación, y con fecha 06/07/16 agrega los fundamentos del mismo, expresando como agravios que: - la resolución recurrida carece de motivación suficiente, en contrariedad al Artículo 123 del Dec. 500/991 y al Artículo 68 del T.O.C.A.F.; - la oferta que resultó adjudicada no cumple con los Pliegos de esta licitación, en los requerimientos referentes a antecedentes, capacidad de la empresa así como de equipo, puntos 3.2, 3.2.2 y 4.4.2, 5.3; -  se permitió a un oferente, el adjudicatario, presentar requisitos, puntos 4.4.5 y 8.4.2, luego del acto de apertura, lo que contradice disposiciones del T.O.C.A.F.;     

                                             13) que la Dirección Jurídico Notarial, con fecha 14/07/16, informa entre otros que lo analizado por Impacto Construcciones no logra revertir que la oferta más conveniente a los intereses de la Administración Pública y las necesidades del servicio es la de Constructora Oriental, que es la de menor precio dentro de las que calificaron y cumple con los factores más allá de que carezca de algunos elementos que no son esenciales, no detectándose irregularidades en el actuar de la Administración, no surgiendo indicios de abuso y/o desviación de poder;       

                                              14) que mediante Resolución 2.130 de fecha 15/07/16, el Intendente dispuso no hacer lugar al recurso de reposición interpuesto por Impacto Construcciones S.A., y a estar a los dispuesto por la Resolución Nº 1.350 de 09/05/16;                                           

CONSIDERANDO:  1)  que el Pliego Particular de Condiciones exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Resultando 1), contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F. en la redacción vigente al momento del Llamado;
                                                   2) que los Artículos 48 Literal C), 65 Inciso 12 y 68 Inciso 3º del T.O.C.A.F. preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los pliegos, estableciendo en estos últimos la ponderación de los factores sean cualitativos o cuantitativos, que se tendrán en cuenta a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, o si los mismos se establecen como requisitos mínimos exigibles, en cuyo caso se podrá adjudicar en base a precio u otro elemento cuantitativo establecido;    

3) que en el caso se establecen requisitos mínimos exigibles, a ponderar “Si/No cumple”, y que para determinar si una oferta califica o no, la misma debe cumplir con todas dichas condiciones, y se adjudicará a la oferta calificada, cuyo precio evaluado sea el más bajo (Resultando 1); 
4) que por su parte el Artículo 65 del T.O.C.A.F. establece que los apartamientos sustanciales ocasionan el rechazo de las oferta, y que éstos son los que no pueden subsanarse sin alterar materialmente la igualdad de los oferentes, y que los demás apartamientos, defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia, pueden ser salvados, para lo cual la Administración puede otorgar un plazo máximo de dos días hábiles; 

5) que el actuar de la Administración, no se ajustó a lo dispuesto por la norma precitada, en cuanto se otorgó la posibilidad a un oferente de completar información establecida con carácter esencial en el Pliego (Resultando 1), al estar relacionada la misma con los requisitos mínimos exigibles y ponderables en sí cumple o no cumple, habiendo además tolerado un plazo para su agregación superior a los dos días hábiles (Resultando 5);                  
6) que no se remite información contable, incumpliendo con lo dispuesto por el Artículo 13º) Literal D) de la Ordenanza      Nº 27 de 22/05/1958;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 1), 4), 5) y 6);  y

2) Devolver las actuaciones.
aa

